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Proceso: SUCESIÓN  
Demandante: DELCY LEONOR CONTRERAS CASTAÑO, YECENIA CONTRERAS CASTAÑO, 
JARIDE MARIA CONTRERAS CASTAÑO, y WILMAN CONTRERAS CASTAÑO 
Causante:  SEVERIANO CONTRERAS HERNANDEZ (QEPD) 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00122-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Tres (03) de Febrero de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Visto el informe rendido por la Secretaria del Despacho, y dado que se encuentran realizadas las 

citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490 del CGP, se procederá a SEÑALAR FECHA 

Y HORA PARA LA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS dentro de la presente sucesión, tal 

como lo establece el artículo 501 del Código General del Proceso que regula: “(...) Realizadas las 

citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490, se señalará fecha y hora para la diligencia 

de inventarios y avalúos, en la cual se aplicarán las siguientes reglas: (...)”. (Destacado por el Juzgado) 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMALAMEQUE CESAR,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALESE las diez (10:00) de la mañana del día primero (01) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023), para llevar a cabo la diligencia de Inventarios y Avalúos dentro de la presente 

sucesión. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto, que los escritos contentivos 

de los inventarios y avalúos que deseen presentar, deberán allegarlos al Despacho con no menos de 

dos (2) días de antelación a la fecha de la diligencia. Con su remisión al correo institucional del 

Despacho, deberán igualmente enviarlo al correo electrónico de los demás sujetos procesales [art. 78 

num. 14 CGP]. Que la mencionada diligencia se llevará a cabo a través de una audiencia virtual, para 

lo cual se les enviará un correo electrónico, o mensaje de datos, con la información pertinente que 

permitirá la conexión. 

 COMUNIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 244 CGP), no fue posible firmar con electrónica por problemas de conectividad consta 

el 03/02/2023 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25494fd6b42d04f919da3280cbd12f0c703ac7ae8908a6e1dda6d1b5b18e02fa

Documento generado en 03/02/2023 03:12:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso: SUCESIÓN  
Demandante: JAIME ENRIQUE MARTINEZ LIMA CC No 77.018.511 
Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE DOLLY CECILIA OSPINO 
HOWAR (QEPD) 
Radicado: 20-787-40-89-001-2022-00144-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, tres (03) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Suspendida la audiencia de inventarios y avalúos del 02 de febrero de 2023, en atención al decretó 

de pruebas con la finalidad de resolver la objeción propuesta al avaluó, se procederá a SEÑALAR 

FECHA Y HORA PARA RESOLVER LAS OBJECIONES DEL INVENTARIOS Y AVALÚO dentro de la 

presente sucesión, tal como lo establece el artículo 501 del Código General del Proceso que regula: 

“(...) Realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en el artículo 490, se señalará fecha y hora 

para la diligencia de inventarios y avalúos, en la cual se aplicarán las siguientes reglas: (...)”. 

(Destacado por el Juzgado) 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAMALAMEQUE CESAR,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALESE las diez (10:00) de la mañana del día ocho (08) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023), para llevar a cabo la diligencia de Inventarios y Avalúos dentro de la presente sucesión. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto, que se practicaran las pruebas 

decretadas en la audiencia del 02 de febrero de 2023. 

 

 COMUNIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



Halinisky  Sanchez Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tamalameque - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f066cac1d7f3ec119f46bd2c68e67c92449f53a0a10780892cb251123a70e0a6

Documento generado en 03/02/2023 03:17:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


